
DECRETO N°
LAJA, 05 de diciembre de 2012

VISTOS:
1- Informe Técnico N°193 de fecha 05 de diciembre de 2012, emitido por el
Encargado de Administración del DAEM, en el cual informa la rectificación del
Decreto Alcaldicio N°4284 del 30/11/2012.
2.- D.A. N°4284 de fecha 30 de noviembre de 2012, que adjudica licitación ID 3736-
102-L112, sobre "Implementación deportiva Proyecto Deportivo Recreativo Mineduc
2012".
3.- D.A N°4013 de fecha 15 de noviembre de 2012, que llama a licitación y aprueba
bases de licitación sobre "Implementación deportiva Proyecto Deportivo Recreativo
Mineduc 2012".
4.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N°214 de fecha 14 de noviembre de
2012, del Departamento de Educación Municipal.
5.- Solicitud de pedido N° 1131 de fecha 07 de noviembre de 2012, emitido por la
escuela F-976, La Colonia.
6.- Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
Prestación de Servicios y su reglamento.
7.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:
1.- RECTIFIQÚESE, el resuelvo N° 01 del Decreto Alcaldicio N° 4284 de fecha 30 de
Noviembre de 2012, sobre llamado a licitación de "Implementación deportiva
Proyecto Deportivo Recreativo Mineduc 2012", quedando de la siguiente forma:

"1.- ADJUDIQÚESE, la licitación ID 3736-1 02-L1 12, correspondiente a la adquisición
de "Implementación deportiva Proyecto Deportivo Recreativo Mineduc 2012", a la
oferta presentada por el proveedor y el monto que se señala a continuación: "

N°

1

PROVEEDOR

Marcelo Antonio Jara Jara

RUT
— -

Neto

$444.070.-

Total C/lva

$528.443.-

Puntos

95

2.- PÚBLÍQUESE el presente decreto en el portal Mercado Publico.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

*

VZ>)p\
;ARINA SEPUL^EDA MORA

1 UNICIPA

05/12/12

VLADIMIR Fl
A L C A L D

LEDO

- Control Interno - Daem (3)- Archivo SSMM

www.munilaja.cl
[.Municipalidad de Laja

Baimaceda 292 Fono: 524600 - 534294 - Fax: 534233


